
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-UB 0004535 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que segun Inforas de Control No.90-359-C6 de 3990-07-06 sli Departasento de 

Control beneral de esta Entidad, ha verijicado la iniormacion susinisirada por el 

Centro 6e Computo, que la coapañía EUROPDLIS S.A., expediente No 571B6-89, no ha 

enviado dentro del plazo de Le ¿ coplas áutorizadas del Balance beneral Anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, as, cobo de las eenorias + de los administradores e 
informes de los Organissos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 643 docuaentos 

exigidos por la Ley y Regiasento, correspondiente, a (los) ejercicios econosicos (5) 

financiero (s3 de 198%; . 

due, de acuerdo con el vltiso posbrasiento resitido a la institucion, consta 

“registrado coso adsinistrador de la cospañia EUROPOLIS S.A. el señor (as ESTEBAN 

AMADOR ALTBELT. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Cospañias facuita al Superintendente de 

Compañias sancionar con saulta al administrador de da compañia, por la opision 

señalada en ej considerando primero; : 

due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 38, srejoraatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-060i, del 11 qe enero de: 1990, se establece 

la tabla que gradúa ej sonto de la aulta a imponerse 

En egercicio de da delegacion conferida por ei Señor Superintendente de Cospañias, 

segun Resolucion No. 90-1-5-3-010 del 27? de agpsto de 19%0) 

RESUELVE ; 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, aj señor (a) ESTEBAN AMADOR ALTGELT, 

administrador de la cospañia £UROPDLIS 5,A., “la aulta de DIECISEIS MIL 00/1060 

SUCRES — 158/,15.000,00), por no haber resitido oportunanente a la Superintendencia de 

Compañias los. docusentos referidos en el considerando priaero de esta Resolucion; 

adviriiendoja-que la aulta podrá repetirse hasta el debido cusplisiento de la 

obligacitoñ. ..* 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR (al señor (as ESTEBAN AMADOR ALTGELT en cualquiera de 

las ioraas establecidas en la uey. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER Ja esision del Jitujo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme O se encuentre e¿gecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER 2 su 

insediata recauitacion, de conforsidad con la Ley. 

ia de Cospañads, en Guayaquil. 
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—ROTIFICACION 

EN / ¡Gurrncrio..»Lecioao la 0 
A LAS LL ES. 1:25, NOTIFIQUE CON_OGLIIST 

EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / / es 
. : CE , 

nit EOS a A 
BICADO EN ESTA CIUDAD EN_A.BE_ (ÍAUAICL ZA. ELE. 

BABIENDOLO LTDA PALIO LEs Creó ao), 
QUIEN ANITA IZ Cao ri aa 

EN DICHA Clabtaz TARA OSI: 
SUSCRIBE LA PRESENTES 

  

   

La, 

   


